RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008085, Ent. N° 6296/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con los viáticos a abonar al personal de diversas Unidades Ejecutoras de dicho Inciso, que cumplan funciones durante los primeros meses del 2016, en los Operativos de Seguridad: “Verano Azul”, y el “Plan de Operaciones del Grupo Multidisciplinario con Unidades Especializadas”;
RESULTANDO: 1) que consta Memorando Nº 224/15 de fecha 30.10.2015 del Jefe del Estado Mayor Policial, mediante el cual detalla el monto por concepto de viáticos a abonar al personal policial en la temporada estival 2015-2016: A) Viáticos Generales: señores Oficiales $ 335, Personal Subalterno $ 295; B) Viáticos Especiales: señores Oficiales $ 690, Personal Subalterno $ 555;

2) que se adjuntan, los siguientes proyectos de resolución:

2.1) A adoptarse por el Ministro del Interior otorgando al personal perteneciente a las Jefaturas de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Colonia, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Montevideo, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, San José, Soriano, Tacuarembó, Treinta y Tres,  de las Direcciones Nacionales de Policía Caminera y Bomberos, de la Escuela Nacional de Policía, de la Guardia Republicana, de la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y de la Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado, que cumplan funciones durante los primeros meses del 2016, en horarios extraordinarios en el operativo de seguridad denominado “Verano Azul”, un viático diario individual por traslados y alimentación de $ 335 para los Oficiales, y $ 295 para el Personal Subalterno, por un monto total de $ 28:349.200;

2.2) A adoptarse por el Ministro del Interior otorgando a  la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Dirección General de Información e Inteligencia y  Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado, que cumplan funciones durante los primeros meses del 2016, en horarios extraordinarios en el Plan de Operaciones diseñado para atender cualquier actividad de grupos criminales organizados en la zona Este del País, un viático especial diario individual por traslados y alimentación de $ 690 para los Oficiales, y $ 555 para el Personal Subalterno, por un monto total de $ 639.900;

3) que en ambos proyectos se establece la obligación de los beneficiarios de rendir cuentas de los viáticos percibidos;

4) que luce informe del Área Financiera de fecha 12.11.2015, del que surge que el importe total será atendido con cargo al Programa 001 “Administración”, UE 001 “Secretaría”, Objeto del Gasto 234.000 “Viáticos dentro del país”, financiación 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: que los funcionarios beneficiarios deberán rendir cuentas de los viáticos que perciban conforme lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictadas las Resoluciones definitivas por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 28:349.200 correspondiente al Operativo de Seguridad Verano Azul y $ 639.900 correspondiente al Plan de Operaciones del Grupo Multidisciplinario con Unidades Especializadas, a abonar en concepto de viáticos al personal de las diversas Unidades Ejecutoras intervinientes, en la temporada estival 2015-2016, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.  

ag
PAGE  
3

